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El excelentísimo señor Ministro, acepte.ndo én su ·lntegrldad 
el preinserto ·fallo, ha dispuesto, con esta misma fécha, sea 
cumpl1do en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, B1 de octubre dé 1968.-ElSubsecretario, Juan An

tonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Ingeniero Director del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públ1cas. 

RESOLUCION de la Sub8ecretaría por la que se 
dispone la publicación de la sentencia recaída .en 
el recurso contencioso-administrativo número 6.133 / 
1967. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númec 
ro 6.133/1967, promovido por don Pedro Gómez Giner contra 
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 10 de junio 
de 1967, sobre coordinación de servicios de transportes urba
nos con los interurbanos concedidos por el Ministerio de Obras 
Públicas en Tarrasa, la Sala Tercera del Tribunal supremo de 
Justicia ha dictado sentencia en 22 de junio de 1968, cuya 
parte dispositiva dice así: . . 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo interPuesto por la repre
sentación procesal de don Pedro Gómez Giner contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 10 de junio de 1967, por 
la cual se confirmaba el acuerdo de la Dirección General de 
Transportes Terrestres de :n de diciembre de 1966, completán
dolo en el sentido de no ha lugar a dictar pronunciamiento 
alguno sobre las peticiones del Ayuntamiento de Tarrasa, re
lativas a nuevas paradas y expediciones cercanas a los limites 
del casco urbano de dicha ciudad, debemos declarar y declara
mos que la resolución recurrida está ajustada a Derecho, por lo 
que la confirmamos; · absolviendo a la Administración de las 
pretensiones en su contra formuladas por la parte actora; todo 
ello sin hacer expresa condena de costas.» 

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el · preinserto fallo, ha dispuesto. con esta misma fecha, sea 
cumpl1do en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a1108. 
Madrid, 31 de octubre de 1968.-El Subsectetario, Juan An

tonio Ollero. 

I.Jino. Sr. Director g~neral de Transportes Terrestres. 

RESOLUCION .de la Subsecretaría por la lJue se 
dispone la publicación de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 4.20.1 . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.203, promovido por la Comunidad de Regantes «La For
tuna», contra resoluciones de este Ministerio de Obras Públi
cas de 14 de marzo, 2 de septiembre y 27 de. diciembre de 
1966, sobre alumbramiento de aguas, la Sala Tercera del Tri· 
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 9 de Julio 
de 1968, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adml
nistra.tivo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales 
Vilanova en nombre y representación de la Comunidad de 
Regantes «La Fortuna», contra las Ordenes del Ministerio de 
Obras Públicas de 14 de marzo, 2 de septiembre y 27 de di
ciembre de 1966, desestlmatorias de los recursos de reposición 
y alzada Interpuestos por la referida Comunidad contra la 
Resolución de la Comisaría de Aguas de Canarias de 23 de 
abril de 1965, que resolvió la solicitud de doña Carmen Alva
rez Pérez de alumbramiento de aguas subterráneas en terrenos 
de propiedad particular. sitos en el término municipal de San 
Bartolomé de Tirajana, y decl~ando ajustadas al Ordena
miento jurídico dichos actos administartivos, absolvemos de 
la demanda a la Administración; sin expresa impOSición a 
ninguna de las partes litigantes de las costas de este recurso 
contencioso-administrativo.» 

y . el excelent.ísimo señor Ministro, aceptando en su inte
gridad el preinserto fallo, ha dispuesto, con esta misma fecha 
sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1968.-El Subsecretario, Juan An

tonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican por 
el sistema de concuTso-subasta las obras compren
didas en el expediente número 7-BI-319 -11.61/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 22 
de noviembre de 1968 para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente 7-BI-319 - 11.61/68, Vizcaya, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se-
ñor Ministro, ha resuelto: . 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 1& 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien
tes obras: 

Vizcaya: «Mejora de la travesía de Guecho. Carretera C-6.320 
de Munguia a Las Are¡;las por Plencia), puntes kilométricos 
14,910 al 16,000 Y del 16,106 al 16,570.» 

A «Agromán, Empresa Constructora, S. A.», en la cantidad 
de- 4.365.665,00 pesetas, que produce en el presupuesto de contra.
ta de 5.724.619,00 pesetas un coeficiente de adjudicación dé 
0,762612324. 

Madrid, 10 de diciembre de 1968.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de contratación directa las obras 
comprendidas en el expediente número 1-TO-234-
11.2/ 68. 

. . . 
Visto el expediente de contratación número 1-T0-234 -11.2/68, 
Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se.

ñor Ministro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, 
número 8 de la Ley de . Contratos del Estado, ha resuelto: 

Adjudicar · definitivamente las obras que a continuación se 
indican: 

Toledo: «Ensanche y mejora del firme. Carretera N-IV, .de 
Madrid a Cádiz, puntos kiJométrlcos62 al 93,2. Tramo: Ocana
Tembleque.» 

A «Constructora Internacional, S. A.l>, en la cantidad de. 
56.294.536,00 ·pesetas, que produce en el presupuesto de contra-' 
ta de 82.458.673,00 pesetas un coeficiente de adjudicación de 
0,682699999 . . 

Madrid, 10 de diciembre de 1968.-EI Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hídráulicaspor la que se concede a doña Carmen 
Navarro Ubach autorización para aprovechar al1uas 
subálveas de la riera de San Bartolamé, en térmi
no municipal de Molí'11.s de ReY (Barcelona), con 
destino a riegos. . 

Doña Carmen Navarro Ubach ha solicitado la concesión. de 
un aprovechamiento de aguas subálveas de la riera de San 
Bartolomé, en · término municipal de Molins de Rey (Barce
lona) , COD destino a riegos, y esta Direcci-ón General ha . re
suelto: 

Otorgar a doña Carmen Navarro Ubach la concesión de 
aguas del subálveo de la riera de San Bartolomé, en el volu- . 
men diario de 48.384 litros, equiValente al caudal de 0,56 litros 
por segundo, continuos, destinado al rlego de 1,12 hectáreas, : 
con la dotación unitaria de 0,5 l/ s/ha., de finca de su . propie
dad, en término municipal de Molíns de Rey (Barcelona), con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

l.' Las obras se ajustarán al proyecto que ~irve de base a 
la concesión · suscrito por el Ingeniero deCarrunos, Canales y 
Puertos don ' Alberto Vilalta González, en Barcelona, en junio 
de 196'5 cuyo presuP1,lesto de ejecución material importa 82.640,92 
pesetas' y que por esta resolución se aprueba, en cuanto no se 
oponga a las condiciones de la presente concesión. La Comisaa:1a 
de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequefias varla
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el <<Bole
tín Oficial del Estado» y deberán quedar terminad3;s a los nueve 
meses a partir de la misma fecha. La puesta en rlego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminaoión. 

3." La Administración no responde del caudal que $€ con
cede Queda autorizado el concesionario para la extracción del 
volumen diario. concedido (48,384 metros ·. cúbi.cos) en jornada 
restringida de ocho horas, lo que supone un caudal durante ese 
período de 1,68 lIseg La Comisaria de Aguas del Pirineo Orien
tal podrá exigir del concesionario la adecuación de la poten
cia de elevación. o bien 1ft instalación de un dispositivo mo
dulador con vistas a la limitación diaria del volumen extratdo. 
El Servicio comprobará especialmente que el caudal ut1l1za<io · 
por el conresionario no exceda en ningún caso del que se auto. 


